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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Salud en las reuniones:

• No. 17-PLO-2025-CD, del 10 de julio de 2025, en la que fue presentada;

• NO.14-SLO-2025-CD, del 6 de noviembre de 2025;

• No. 15-SLO-2025-CD, del 11 de noviembre de 2025, en la que se decidió
el informe.

ANEXOS:

a) Aeta No. 15-SLO-2025-CD, de la reunión del martes, 11 de noviembre de

2025;

b) Asistencia No. 15-SLO-2025-CD, correspondiente a la reunión del martes,
11 de noviembre de 2025.
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Salud, apoderada para el estudio de la

iniciativa No.03308-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de
resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente

de la República instruir a las autoridades del Programa de Medicamentos

Esenciales/Centro de Apoyo Logístico (Promese/CAL) la instalación de una

farmacia en la UNAP de la comunidad de San José de Mendoza, municipio
Santo Domingo Este. Proponente, diputado Juan José Rojas Franco; después

de analizar el contenido de la iniciativa, decidió presentar al Pleno de la
Cámara de Diputados un informe favorable con modifícaciones y, a la vez,

recomendar el voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la
comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades del Programa de
Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL), para
la instalación de una Farmacia del Pueblo en la Unidad de Atención Primaria

ubicada en la comunidad San José de Mendoza, municipio Santo Domingo

Este, provincia Santo Domingo.

Considerando primero: Que conforme a la Constitución todas las personas

tienen derecho a la salud integral. En consecuencia, el Estado debe velar por
la protección de la salud de todas las personas, el acceso al agua potable, el
mejoramiento de la alimentación, de los servicios sanitarios, las condiciones

higiénicas, el saneamiento ambiental, así como procurar los medios para la

prevención y tratamiento de todas las enfermedades, asegurando el acceso a

medicamentos de calidad y dando asistencia médica y hospitalaria gratuita a

quienes la requieran;

Considerando segundo: Que el Programa de Medicamentos Esenciales

Central de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL), fue creado en el año 1984, con

el propósito de ofrecer soluciones ante los altos costos de los medicamentos

que se definían como esenciales para la atención básica de los sectores más

vulnerables de la sociedad dominicana. Inicialmente, dicho programa estuvo

destinado a suplir medicamentos de uso común a hospitales públicos,
subcentros de salud; Farmacias del Pueblo, clínicas rurales, hospitales

militares y demás instituciones estatales del sector salud;

Considerando tercero: Que la instalación de una Farmacia del Pueblo

PROMESE/CAL en la Unidad de Atención Primaria (UNAP) de la comunidad

San José de Mendoza, municipio Santo Domingo Este, permitirá que la
población de escasos recursos económicos acceda a medicamentos seguros,

eficaces y de calidad, los cuales constituyen una herramienta esencial para la
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prevención, diagnóstico, tratamiento y control de las enfermedades,

contribuyendo significativamente al bienestar de la comunidad;

Considerando cuarto: Que la instalación de una Farmacia del Pueblo en dicha

comunidad garantizará la adquisición de medicamentos a bajos costos, en
beneficio de las personas que viven en condiciones de extrema pobreza, los

adultos mayores, las personas con discapacidad y los pacientes con
enfermedades crónicas, quienes frecuentemente enfrentan limitaciones

económicas para adquirir sus medicamentos en establecimientos privados;
razón por la cual resulta imperante disponer la instalación de una unidad de

PROMESE/CAL en la referida UNAP, a fin de mejorar las condiciones de salud

de este segmento poblacional vulnerable;

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley General de Salud núm.42-01, del 8 de marzo de 2001,

modificada por la Ley núm.22-06, de fecha 15 de febrero de 2006;

Vista: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema

Dominicano de Seguridad Social, y sus modificaciones;

Vista: La Ley núm. 123-15, del 16 de julio de 2015, que crea el Servicio
Nacional de Salud (SNS), adscrita al Ministerio de Salud Pública, con una

Dirección Central y sus respectivas expresiones territoriales regionales de
carácter desconcentrado;

Visto: El Decreto núm. 608-12, del 5 de octubre de 2012, que transfiere el

Programa de Medicamentos Esenciales/ Central de Apoyo Logístico, bajo la
dependencia del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Único: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades

del Programa de Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo Logístico
(PROMESE/CAL), para que sea instalada una Farmacia del Pueblo en la

Unidad de Atención Primaria (UNAP), ubicada en la comunidad San José de

Mendoza, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo.

Por la Comisión Permanente de
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD

ACTA NO.15-SLO-2025-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: martes, 11 de noviembre de 2025
Hora de convocatoria: 11:00 a. m.

Hora de inicio: 11:20 a. m.

Hora de cierre: 11:51 a. m.

Lugar: Salón Hatuey De Camps Jiménez

DIPUTADOS PARTICIPANTES

Diómedes Ornar Rojas
Gilda Mercedes Moronta

Damarys Vásquez Castillo
Ana Miledy Cuevas

Gregoria Monserrat Santana Silla
José Antonio Fabián Beltré

Juan Bolívar Cuevas Davis

Margarita Tejeda de la Rosa
Millys Johanna Martínez Morillo

10. Ramón Antonio Bueno Patiño

1. presidente

vicepresidenta
secretaria

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

DIPUTADOS CON EXCUSAS

1. Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco

2. Anny Veleissy Mambrú Rodríguez
3. Lidia Esther Pérez de Taveras

4. Mima Josefina López Francisco de Matos

DIPUTADOS SIN EXCUSAS

1. Francisco Alberto Díaz García

DIPUTADOS INVITADOS

1. Antonio Brito Rodríguez
2. Carlos Alberto Pérez Hernández

3. Carmen Aurelia de la Rosa Pérez

4. Eudy Maldonado de la Cruz
5. Faustina Guerrero Cabrera

6. Héctor Fodil Rosa Mercedes

7. Jeovanny Ventura Rivera

Comisión Permanente de Salud
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PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Beyaniris Rosario
2. Delmira Abreu

3. Luchis Pérez

4. Élbido Ant. Guzmán Veloz

5. Patricia Contreras

Secretaria parlamentaria

Abogada
Transcriptora
Corrector de estilo

Revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas, en virtud de lo

que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del

Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Continuar con el estudio de las siguientes iniciativas:

• No. 03977-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al Servicio Nacional de Salud (SNS) la construcción de una

Unidad de Atención Primaria (UNAP) en la comunidad La Ermita,

municipio Moca, provincia Espaillat. Proponente, diputada Shirley
Antonia López Féliz.

• No. 04502-2024-2028-CD. Proyecto de ley que modifica el artículo

20 de la Ley núm.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de

Salud. Proponente, diputada Mima Josefina López Francisco de

Matos;

• No. 04649-2024-2028-CD. Proyecto de ley que modifica la Ley

No.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.
Proponentes, diputados Onavel Andrés Aristy Cedeño y Jorge
Manuel Zorrilla González;

• No. 03308-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el eual solicita al presidente de la República
instruir a las autoridades del Programa de Medicamentos
Esenciales/Centro de Apoyo Logístico (Promese/CAL) la

instalación de una farmacia en la UNAP de la comunidad de San

José de Mendoza, municipio Santo Domingo Este. Proponente,
diputado Juan José Rojas Franco;

• No. 03696-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual se solicita al presidente de la

República instruir al ministro de Salud Pública, y al director del

Servicio Nacional de Salud la creación de un banco de tejidos de

Comisión Permanente de Salud
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materiales anatómicos en el hospital Cabral y Báez, con el objetivo
de almacenar, tratar y preservar tejidos con fines terapéuticos,
investigativos y educativos. Proponente, diputada Mima Josefina

López Francisco de Matos;

• No. 04052-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la

República instruir a las autoridades competentes asignar los

recursos necesarios para la construcción de un centro nacional de

neurodesarrollo y autismo dentro de la planificación de futuros

complejos sanitarios o red nacional de hospitales. Proponente,

diputada Dellys Dumidia Féliz Rodríguez. CON OFITREL.

• No. 04133-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la

República instruir al Ministerio de Salud Pública y Asistencia

Social la elaboración y publicación de un inventario y un mapa de

georreferenciación de los centros de salud del país. Proponente,
diputado Mateo Evangelista Espaillat Tavárez. CON OFITREL.

• No. 04134-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la

República otorgar los fondos al Ministerio de Salud Pública y

Asistencia Social para el desarrollo de un programa piloto de
reverdecimiento de los hospitales del país. Proponente, diputado
Mateo Evangelista Espaillat Tavárez. CON OFITREL.

• No. 04026-2024-2028-CD. Proyecto de ley que garantiza la

vacunación gratuita en niñas y niños entre nueve y trece años,

para la prevención del cáncer cervicouterino en la República
Dominicana. Proponentes, diputados José Antonio Fabián Beltré,

Agustín Burgos Tejada, Gilda Mercedes Moronta Guzmán y Ramón
Antonio Bueno Patiño. CON OFITREL.

• No. 04410-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

instruir al Servicio Nacional de Salud (SNS) para la creación de una

Unidad de Intervención en Crisis en el hospital regional Dr. Antonio

Musa, provincia San Pedro de Macorís. Proponentes, diputados
Héctor Fodil Rosa Mercedes, Carmen Ligia Barceló González, Jorge

Manuel Zorrilla González, Luis Gómez Benzo y Miguel Arredondo

Quezada;

• No. 04577-2024-2028-CD. Proyecto de ley que modifica la Ley
núm.329-98, del 11 de agosto de 1998, que regula la donación y

legado, extracción, conservación e intercambio para trasplante de

Comisión Permanente de Salud
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